
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00140-00.               
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil -Sala Civil Familia Laboral-, en proveído del 27 de 
abril 2022, que decidió la alzada interpuesta contra el proveído de 13 
de septiembre de 2021. 
 

Por secretaría ríndase la información solicitada por la Fiscalía Local de 
Simacota en oficio 20410-00170.  
 

Para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos prevista en el 
artículo 501 del Código General del Proceso, se señala el próximo seis 
(6) de julio de dos mil veintidós (2022), a partir de las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.), la que se celebrará de manera virtual (Decreto 
806 de 2020). 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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